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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2014, de la Consejera, por la que se incoa
expediente de declaración de Bien de Interés Cultural a favor de la Iglesia de
Santa Catalina de Badajoz, en la categoría de Monumento. (2015060122)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en su redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011,
de 28 de enero, recoge la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra en materia de cultura.

En desarrollo de esta competencia, y con el fin de proteger nuestro Patrimonio Cultural, se
dictó la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura. El
artículo 1.2 de dicha norma legal indica que “constituyen el Patrimonio Histórico y Cultural de
Extremadura todos los bienes tanto materiales como intangibles que, por poseer un interés
artístico, histórico, arquitectónico, arqueológico, paleontológico, etnológico, científico, técni-
co, documental y bibliográfico, sean merecedores de una protección y una defensa especia-
les. También forman parte del mismo los yacimientos y zonas arqueológicas, los sitios natu-
rales, jardines y parques que tengan valor artístico, histórico o antropológico, los conjuntos
urbanos y elementos de la arquitectura industrial así como la rural o popular y las formas de
vida y su lenguaje que sean de interés para Extremadura”. Asimismo, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 5.1 de la propia ley, los bienes más relevantes del Patrimonio Histórico
y Cultural extremeño, deberán ser declarados de Interés Cultural en la forma que el propio
artículo detalla.

Por su parte, el artículo 6.1 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, al establecer la clasificación
de los bienes que pueden ser declarados de Interés Cultural, en el apartado a) define como
Monumento, los edificios y estructuras “de relevante interés histórico, artístico, etnológico,
científico, social o técnico, con inclusión de los muebles, instalaciones y accesorios que ex-
presamente se señalen.” Ha de significarse, a tales efectos, que tal y como se deduce de la
documentación remitida desde el Ayuntamiento de Badajoz, cuyo contenido se extrae del Plan
Especial de Protección del Casco Histórico de Badajoz, esta Iglesia reúne el valor de ser uno
de los monumentos religiosos más antiguos de la expansión de la ciudad tras las murallas de
la Alcazaba y luego de la conquista cristiana de la ciudad.

Por lo expuesto y con el fin de garantizar su protección y dando cumplimiento al contenido de
la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, se impo-
ne establecer una descripción clara y precisa este bien y la delimitación del entorno necesa-
rio que será el que garantice la adecuada protección del bien, siendo la zona periférica, exte-
rior y continua al inmueble, cuya delimitación se circunscribirá al "espacio construido o no,
que da apoyo ambiental al bien y cuya alteración pudiera afectar a sus valores, a la contem-
plación o al estudio del mismo".

En definitiva se trata de llevar a cabo el procedimiento de declaración de Bien de Interés Cul-
tural se regula en los artículos 7 y siguientes de la mencionada Ley 2/1999, de 29 de marzo,
de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, que exige para la declaración de Bien de
Interés Cultural la previa incoación y tramitación del expediente administrativo por la Conse-
jería competente en materia de cultura, a través del órgano competente.
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Por todo lo expuesto, vista la propuesta de 22 de diciembre de 2014 de la Directora General
de Patrimonio Cultural de la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y
en virtud de las competencias en materia de Patrimonio Cultural, Histórico-Arqueológico, Mo-
numental, Artístico y Científico de interés para la región, recogidas en el art. 2.1. de la Ley
2/1999, de 29 de marzo, del Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, y en virtud de
las facultades conferidas por el Decreto 104/2011, de 22 de julio, por el que se regula la es-
tructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y
por el Decreto 210/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Educación y Cultura y demás preceptos de general aplicación

R E S U E L V O :

Primero. Incoar expediente de declaración de Bien de Interés Cultural a favor de la Iglesia de
Santa Catalina en Badajoz que se encuentra descrito en el Anexo, en la categoría de Monumento,
para el reconocimiento y protección de este elemento del patrimonio cultural extremeño.

Segundo. Continuar la tramitación del expediente, de acuerdo con la legislación vigente.

Tercero. Remítase la presente resolución al Diario Oficial de Extremadura para su publicación
y la apertura de un trámite de información pública por periodo de un mes.

Cuarto. Notifíquese a los interesados, al Ayuntamiento de Badajoz, al Registro General de Bie-
nes de Interés Cultural del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes para la anotación pre-
ventiva, y publíquese en el Boletín Oficial del Estado. 

Mérida, a 22 de diciembre de 2014.

La Consejera de Educación y Cultura, 
TRINIDAD NOGALES BASARRATE
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